
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00769-00 

 

En atención a la solicitud de levantamiento de medida que obra en el Archivo 27 del 

expediente digital, se requiere a la parte interesada1 para que aclare a que juzgado 

va dirigida su petición, pues si bien hace referencia al vehículo de placas SVF589, 

está anexando comunicaciones emitidas por el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Armenia. 

 

Es de anotar, y en lo que respecta al proceso tramitado en este despacho, mediante 

auto del 26 de agosto de 2020 se decretó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, ordenándose el levantamiento de las medidas decretadas, entre 

ellas el del vehículo de placas SVF589, del cual se expidió y remitió oficio a la parte 

demandada para su respectivo trámite (ver archivos 18 y 19 del expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 55 del 15 de abril de 2024) 

 
LMGR. 

(TRABAJADOS) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 gustavotorresabogado@gmail.com  
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